
FECHA: 26/03/2026

Convocatoria de Asamblea de Tenedores

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN

SERIE

TIPO DE ASAMBLEA

FECHA DE CELEBRACIÓN

HORA

FINN

13

TENEDORES

24/04/2026

10:00

LUGAR Masari, Casa de Bolsa, S.A., ubicadas en Prado Norte No. 125, piso 2 - 201, colonia Lomas de
Chapultepec, Ciudad de México, código postal 11000

ORDEN DEL DÍA

ORDEN DEL DÍA
1. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe anual sobre las actividades efectuadas por el Fideicomiso
en el ejercicio 2025.
2. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe anual sobre las actividades efectuadas por el Fideicomiso
en el ejercicio 2025, en materia de ASG.
3. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los informes anuales sobre las actividades llevadas a cabo por el
Comité Técnico y los comités auxiliares del Fideicomiso, en el ejercicio 2025.
4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe anual del Auditor Externo del Fideicomiso respecto del
ejercicio 2025, así como la opinión del Comité Técnico sobre dicho informe.
5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe anual del Administrador sobre el cumplimiento de las
obligaciones fiscales del Fideicomiso al 31 de diciembre de 2025.
6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros del Fideicomiso, correspondientes al
ejercicio concluido al 31 de diciembre de 2025 y de la aplicación de los resultados en dicho ejercicio.
7. Propuesta, discusión y, en su caso, calificación de independencia y ratificación de Santiago Pinson Correa como Miembro
Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, así como presentación de calificación de evaluación como Miembro
Independiente.
8. Propuesta, discusión y, en su caso, calificación de independencia y ratificación de Lorena Margarita Cárdenas Costas
como Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, así como presentación de calificación de evaluación
como Miembro Independiente.
9. Propuesta, discusión y, en su caso, calificación de independencia y ratificación de José María Garza de Silva como
Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, así como presentación de calificación de evaluación como
Miembro Independiente.
10. Propuesta, discusión y, en su caso, calificación de independencia y ratificación de Federico Castillo Arce como Miembro
Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, así como presentación de calificación de evaluación como Miembro
Independiente.
11. Información relativa a la ratificación de Abelardo Hernández Juliá como Miembro del Comité Técnico del Fideicomiso
(Independiente, sujeto a la calificación de independencia del punto inmediato siguiente o, en su defecto, Patrimonial),
propuesto por tenedor o grupo de tenedores que de forma individual o en conjunto ostentan al menos el 10% de los CBFIs
en circulación, en atención a lo previsto en la Ley del Mercado de Valores.
12. Propuesta, discusión y, en su caso, calificación de independencia de Abelardo Hernández Juliá, para estar en
condiciones de ser ratificado como Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, así como presentación de
calificación de evaluación como Miembro Independiente.
13. Información relativa a la continuidad de Diego Andrés Cisneros y Santiago Riveroll Mendoza como Miembros
Patrimoniales del Comité Técnico y sus respectivos suplentes, designados a través del Fideicomiso de Fundadores, en
atención a lo establecido en el Fideicomiso.
14. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la actualización de los emolumentos a los Miembros Independientes
del Comité Técnico del Fideicomiso.
15. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la actualización de los emolumentos a los Miembros Patrimoniales
del Comité Técnico del Fideicomiso, designados por el Fideicomiso de Fundadores.
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16. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los índices de apalancamiento y liquidez del Fideicomiso, para el
periodo de 12 meses posteriores al 30 de abril de 2026, en atención a lo previsto por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores.
17. Información relativa a la cancelación del Fondo de Recompra actual y propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del
monto máximo para ser destinado a recompra de CBFIs propios, por un importe de $250,000,000.00 M.N. (doscientos
cincuenta millones de pesos 00/100 Moneda Nacional), para el periodo de 12 meses posteriores al 30 de abril de 2026, en
cumplimiento a lo establecido por el artículo 56, fracción IV, de la Ley del Mercado de Valores.
18. Designación de delegados Especiales para llevar a cabo los acuerdos que se tomen en la Asamblea.
19. Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de Asamblea.

REQUISITOS DE ASISTENCIA

Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea,
los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión correspondientes a sus CBFIs, expedidas por el Representante
Común, por lo que previamente los Tenedores deberán exhibir en las oficinas de Masari, Casa de Bolsa, S.A., ubicadas en
Prado Norte No. 125, piso 2 - 201, colonia Lomas de Chapultepec, Ciudad de México, código postal 11000, a la atención de
Irais L. López Rodríguez (correo: irais.lopez@masari.mx y teléfono: 55-5279-7700 ext. 7715), Gerardo Raymundo Vélez
(correo: gerardo.raymundo@masari.mx y teléfono: 55-5350-5058), los títulos o las respectivas constancias de depósito
expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., en los términos de las disposiciones
aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del horario comprendido entre 8:30 y 15:30 horas, de lunes a viernes, a
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha
fijada para la celebración de la Asamblea de Tenedores. Contra entrega de las constancias, se expedirán los respectivos
pases de asistencia, en la que constarán el nombre del Tenedor y el número de CBFIs que representen, y sin los cuales no
podrán participar en la Asamblea de Tenedores.
Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad mediante carta
poder o mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el
artículo 49, fracción III, de la Ley del Mercado de Valores.

Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V. 2


